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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior 

de Bogotá, quien en providencia del veinte de enero hogaño (pdf. 46 Cdno. 5), revocó la 

sentencia proferida por el Juzgado 1 Civil del Circuito Transitorio de esta ciudad  precisando 

diferentes órdenes. 

 

Respecto de la petición del extremo enjuiciante (pdf. 45 Cdno. 1), tenga en cuenta el 

libelista que a partir de la ejecutoria de esta decisión empieza a computarse para el señor 

JULIO ALFONSO YAYA MARTÍNEZ el plazo dado en el ordinal tercero de la parte 

resolutiva de la sentencia que regresa de la antedicha superioridad, para que proceda a la 

entrega y pagos allí ordenados (Inc. 1º art. 305 C.G.P.). Por Secretaría contabilícese el 

aludido término y en caso de que el mismo venza en silencio, sin necesidad de auto adicional, 

procédase a la elaboración del Despacho Comisorio que materialice la orden de entrega 

mencionada anteriormente, proferida por la corporación señalada al inicio de esta decisión. 

 

De otro lado, procédase a la liquidación concentrada de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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